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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de LA PresideNCiA

Anuncio de 21 de octubre de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Granada, por el que se notifican actos administrativos relativos a procedimientos de concesión de 
subvenciones en materia de políticas migratorias.

En virtud de lo previsto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, por el presente anuncio 
se notifica a las entidades que se relacionan el acto administrativo que se especifica, poniendo de manifiesto el 
expediente a la respectiva entidad interesada para que en el plazo de 15 días, desde el siguiente a la publicación 
de este anuncio, alegue y presente los documentos justificativos que estime pertinentes, significándole que 
transcurrido dicho plazo sin presentar la justificación de la subvención concedida se dictará la correspondiente 
resolución en la que se acuerde el reintegro de las cantidades que procedan.

- Expediente P-34/2010. Entidad: Asociación S.o.S. Racismo Granada. Proyecto: «coordinación, 
dinamización y desarrollo de redes interculturales en Granada». Localidad: Granada. Subvención: 4.000 €.

- Expediente P-31/2010. Entidad: Federación de Mujeres Progresistas de Granada. Proyecto: «Talleres de 
convivencia intercultural». Localidad: Granada. Subvención 4.000 €.

- Expediente P-09/2011. Entidad: Federación de Mujeres Progresistas de Granada. Proyecto: «Talleres de 
convivencia intercultural». Localidad: Granada. Subvención 2.500 €.

Acto que se notifica: Acuerdo de inicio de expediente de reintegro, previsto en el artículo 24 de la orden 
de 28 de mayo de 2009, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para 
programas e infraestructuras destinados al arraigo, la inserción y la promoción social de personas inmigrantes.

Granada, 21 de octubre de 2013.- La Delegada del Gobierno, M.ª Sandra García Martín.
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